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VARIACION EN %

2024 Vs 2023
OBSERVACIONES

Artículo 3.- Modificación de plantas de personal y estructuras 

administrativas. Podrán tramitarse modificaciones de plantas de personal y 

estructura organizacional de las entidades y organismos distritales, únicamente 

cuando dicha reforma sea a costo cero o genere ahorro, previo concepto de la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, de viabilidad técnica emitido 

por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD y  de 

viabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Excepcionalmente, las entidades u organismos del orden distrital podrán proponer 

reformas a la planta de personal y a la estructura organizacional que generen gasto, 

cuando sean consideradas prioritarias para el cumplimiento de las metas y políticas 

del Gobierno Distrital en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, previo 

concepto de viabilidad emitido por las entidades mencionadas si el inciso anterior, 

la Secretaría Distrital de Planeación y de acuerdo con los lineamientos que para el 

electo expida la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Cuando se trate de modificaciones de plantas de personal y estructura 

organizacional que ya cuenten con viabilidad técnica y presupuestal por haber 

surtido el proceso respectivo, incluidas aquellas originadas en acuerdos sindicales 

suscritos antes de la expedición del prescrita decreto, no se dará aplicación a lo 

previsto en el presente artículo. 

N/A

LA SCRD no contempla para la vigencia 

modificaciones de su  planta de personal ni su  

estructura organizacional

$ 0 0%

Artículo 4.- Concursos públicos abiertos de méritos. Las entidades y 

organismos distritales concertarán el desarrollo de concursos públicos de ascenso 

y abiertos de mérito con la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, a través del 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, buscando la optimización 

de los costos y la generación de economías de escala frente a los gastos en los 

que se incurre para la ejecución de dichos concursos. 

N/A 

Se aplican   las directrices impartidas por la  

Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC. 

Por lo tanto,  tanto no se genera  gasto. 

$ 0 0%

Artículo 6.- Reducción del gasto en contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. A partir de la expedición del presente 

decreto, las entidades y organismos distritales ejecutarán un plan de reducción del 

gasto en la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, que genere para la vigencia 2024 un ahorro al menos del diez por ciento 

(10%) respecto del gasto ejecutado en la vigencia anterior de acuerdo con lo que 

consta en los registros del SIDEAP y de la plataforma BOGDATA, con observancia de 

los criterios que señale para el efecto la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Parágrafo 1. De manera excepcional frente a situaciones de fuerza mayor o caso 

fortuito, los secretarios cabeza de sector podrán solicitar ante el CONFIS la 

autorización de un gasto superior por este concepto siguiendo los criterios 

definidos previamente para estos eventos con observancia de las respectivas 

normas presupuestales. 

Parágrafo 2. Lo previsto en este artículo será de obligatoria observancia para las 

entidades y organismos que conforman el sector central de la Administración 

Distrital y los establecimientos públicos: las demás entidades distritales aplicarán 

mecanismos de austeridad en el gasto público por este concepto. de conformidad 

con lo aquí previsto en el marco de su naturaleza jurídica. 

O21202020080383990 Otros 

servicios profesionales, 

técnicos y

empresariales n.c.p. 

Comprometer un ahorro del diez por ciento 

(10%) respecto del gasto ejecutado en la 

vigencia 2023 de acuerdo a lo establecido por 

la SCRD

$ 297.270.014 $ 297.270.014 $ 0 $ 0 $ 0 -$ 297.270.014 -100%

Artículo 7.- Horas extras, dominicales y festivos. La autorización de horas 

extras en las entidades y organismos distritales sólo se hará efectiva cuando sea 

estrictamente necesario para atender asuntos del servicio reales e imprescindibles 

y en ningún caso de carácter permanente. para lo cual se observará estrictamente 

lo previsto en el artículo 14 del Decreto Nacional 1498 del 2022. Las entidades y 

organismos distritales que laboren por el sistema de turnos se garantizará la 

prestación continua y permanente del servicio a través del establecimiento de 

horarios de trabajo que se adecúen a la jornada legal vigente, procurando la 

reducción del número de horas extras pagadas. 

O211010100102  

Horas extras, dominicales, 

festivos y recargos

- Las horas extras son autorizadas únicamente 

para el nivel asistencial y el  Conductor de la 

entidad, por estrictas necesidades del servicio.

* Pago de horas extras previa autorización de la 

Ordenador del gasto, la Dirección de Gestión 

Corporativa y Relación con el Ciudadano

$ 11.325.516 $ 0 $ 11.325.516 $ 11.379.518 $ 72.386 $ 11.451.904 $ 126.388 1,12%

Artículo 8.- Viáticos y gastos de viaje. Para el cumplimiento de la misión de las 

entidades y organismos distritales se preferirán los eventos o reuniones virtuales 

sobre las actividades que impliquen desplazamiento físico de los servidores 

públicos. 

Cuando sea indispensable la asistencia presencial de servidores públicos de 

cualquier nivel jerárquico. se justificará la respectiva comisión de servicios si es al 

exterior, exceptuando al personal docente vinculado a la Secretaría de Educación 

del Distrito, se requerirá de la autorización de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. Cuando sea necesaria una modificación presupuestal para 

sufragar los viáticos y gastos de viaje autorizados, no se podrán contracreditar los 

rubros asociados a nómina. Excepcionalmente en el último trimestre de cada 

vigencia se podrá autorizar dichas modificaciones justificando la disponibilidad de 

los rubros respectivos. 

Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión de servicios sean 

asumidos por otro organismo o entidad pública o privada, no habrá lugar al pago de 

viáticos y gastos de viaje. 

Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro 

organismo o entidad pública o privada, únicamente se reconocerá la diferencia.

O2120202010 

Viáticos de los funcionarios en 

comisión

* Las comisiones de servicio son autorizadas 

por el Secretario de Despacho previa 

justificación técnica y la pertinencia institucional.  

$ 20.398.176 $ 0 $ 20.398.176 $ 36.803.880 $ 0 $ 36.803.880 $ 16.405.704 80,43%

Artículo 9.- Compensación por vacaciones. Sólo se reconocerán en dinero las 

vacaciones causadas y no disfrutadas en caso de retiro definitivo del servidor 

público; excepcionalmente y de manera motivada, cuando el jefe de la respectiva 

entidad y organismo distrital así lo estime necesario por estrictas necesidades del 

servicio, podrá autorizar la compensación en dinero de las vacaciones 

correspondientes a un (1) año previa disponibilidad presupuestal. 

O211010300102 - 

Indemnización por vacaciones

Este rubro únicamente se  afecta al realizar el 

pago de prestaciones sociales por el retiro 

definitivo del servidor y/o servidora pública

$ 136.027.727 $ 29.874.964 $ 165.902.691 $ 318.583.690 $ 0 $ 318.583.690 $ 152.680.999 92,03%

Los bonos navideños que se entregarán a las y 

los  hijas e  hijos de las y los servidore públicos 

en el mes de diciembre, se regirá por lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 

Distrital 062 del 9 de febrero de 2024.

$ 10.895.333 $ 0 $ 10.895.333 $ 12.105.607 $ 12.105.607 $ 1.210.274 11,11%

- Se participará en la conmemoración del día 

del nivel asistencial y conductores, organizada 

por el Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital.

- Se promocionarán las actividades de 

bienestar ofertadas por el Departamento del 

Servicio Civil Distrital para que los/as 

servidores/as de la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte, participen de dichos 

eventos.

$ 108.407.956 $ 108.407.956 $ 140.607.890 $ 140.607.890 $ 32.199.934 29,70%

Artículo 10-. Bono navideño. Los bonos navideños que en ejercicio de la autonomía 

administrativa y presupuestal de las entidades y organismos distritales, se 

pretenda entregar a los hijos de los empleados públicos que a 31 de diciembre del 

año en curso sean menores de 13 años, no podrán superar el valor de seis (6) 

salarios mínimos diarios legales vigentes. 

Este beneficio se podrá extender a los hijos mayores de 13 años y menores de 18 

años que se encuentren en condición de discapacidad y que adicionalmente, 

dependan económicamente de sus padres, siempre que se cuente con los recursos 

presupuestales para tal efecto. 

Artículo 12 -. Bienestar. Para las actividades de bienestar deberá considerarse la 

oferta del DASCD para promover la participación de los servidores públicos en 

estos espacios. 

Las actividades de bienestar deberán coordinarse de manera conjunta con otras 

entidades y organismos distritales que tengan programadas actividades análogas o 

similares para lograr economías de escala y disminuir costos. 

En todo caso, las entidades y organismos distritales no podrán destinar recursos 

para la conmemoración del día de los secretarios y conductores como quiera que 

estas actividades se encuentran coordinadas por el DASCD y, por consiguiente. 

debe evitarse la duplicidad de recursos orientados a cubrir idénticas necesidades.

O21202020090696590

Otros servicios deportivos y 

recreativos
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Artículo 11 -. Capacitación. Para la definición del Plan Institucional de Capacitación. 

las entidades y organismos distritales deberán considerar e integrar la oferta 

transversal de otros entes públicos del orden distrital o nacional, en especial la del 

Departamento Administrativo  del Servicio Civil Distrital -DASCD, buscando ahorrar 

costos y optimizar los recursos destinados al fortalecimiento de las competencias 

laborales y comportamentales de los servidores públicos. 

Los eventos de capacitación de servidores públicos deberán coordinarse de manera 

conjunta con otras entidades y organismos distritales que tengan necesidades de 

capacitación, análogas o similares para lograr economías de escala y disminuir 

costos y se privilegiará en su organización y desarrollo el uso de auditorios o 

espacios institucionales para evitar gasto en alquiler de lugares para estos efectos. 

Así mismo, se limitarán los gastos en alimentación o provisión de refrigerios. 

Deberá privilegiarse el uso de las Tecnologías de Información y las 

Telecomunicaciones TICs. con el objeto de restringir al máximo el consumo de 

papelería y otros elementos. No podrán hacerse erogaciones para la adquisición de 

elementos como carpetas, libretas, bolígrafos, etc. y se procurará reutilizar y 

reciclar los elementos de oficina para estos eventos de capacitación. 

O21202020090292919

Otros tipos de servicios 

educativos y de formación, 

n.c.p.

- La SCRD se revisa y se promocionan las 

capacitaciones ofrecidas por  el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital, la 

Alcaldía Mayor, la Secretaría de la Mujer, la 

Secretaría Jurídica y demás entidades que 

brinden eventos formativos y los den a conocer, 

con el fin de que las y los  servidores participen 

en ellas.

- Adicionalmente, se gestiona con el SENA, la 

Caja de Compensación Compensar, entre otras 

organizaciones, apoyos en capacitaciones de 

competencias técnicas y blandas.

- Se gestionará internamente con las áreas de 

la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 

colaboración y apoyos en temas de interés para 

la comunidad institucional.

- Cuando se realizan eventos formativos en la 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 

prevalece la modalidad virtual sobre la 

presencial para garantizar mayor cobertura

$ 40.552.875 $ 0 $ 40.552.875 $ 50.000.000 $ 4.897.125 $ 54.897.125 $ 14.344.250 35,37%

O21202020080484131

Servicios móviles de voz

Telefonía Celular 

- Se está llevando a cabo la cancelación y no 

renovación de los planes de telefonía celular 

que no son utilizados para la atención al público.

- Se envió una comunicación interna a los 

servidores de la entidad a quienes se les había 

asignado línea y equipo celular, solicitándoles 

que justificaran el uso de dichos equipos. En 

caso de no cumplir con lo estipulado en el 

decreto de austeridad, se les instruyó proceder 

con la devolución de los equipos al almacén.

$ 9.790.817 $ 0 $ 9.790.817 $ 7.967.615 $ 0 $ 7.967.615 -$ 1.823.202 -18,62%
Se presenta una disminución en este rubro teniendo en 

cuenta que se recogieron los equipos que  no son 

utilizados para atención al público.

O21202020080484120 

Servicios de telefonía fija 

(acceso)

Telefonía Fija

- Revisión del plan existente y búsqueda de 

mejoras

$ 29.762.941 $ 1.810.522 $ 31.573.463 $ 30.715.850 $ 2.565.570 $ 33.281.420 $ 1.707.957 5,41%  Un leve aumento en razón al incremento normal de las 

tarifas. 

O21202020060464116

Servicios de alquiler de

automóviles con conductor

Vehículos contratados

- Se realizará la programación de servicios de 

transporte según necesidades de las áreas y 

conforme a los lineamientos dados en la 

circular de uso del servicio.

• Los solicitantes y usuarios deben tener en 

cuenta que los vehículos son exclusivos para 

las actividades misionales y funcionales de la 

entidad, y no para fines personales. 

$ 165.056.793 $ 9.868.027 $ 174.924.820 $ 153.341.514 $ 15.308.870 $ 168.650.384 -$ 6.274.436 -3,59%
Con el cambio de contratista  y los nuevos parámetros 

de uso se mejora este indicador el cual registra una leve  

disminución

O2120201003033331101

Gasolina motor corriente

Combustible

- Llevar el control a través de la  planilla de 

control de consumo de gasolina, por parte del 

Almacenista.

- Parametrizar el tope de suministro del 

combustible en el aplicativo del contratista que 

administra el Almacenista.

$ 618.659 $ 2.714.539 $ 3.333.198 $ 1.881.974 $ 2.381.341 $ 4.263.315 $ 930.117 27,90% Se presenta un aumento en razón a los aumentos de los 

combustibles decretados por el gobierno nacional

O2120202008078714102

Servicio de mantenimiento y 

reparación de vehículos 

automóviles

Mantenimiento vehículo

- Plan de mantenimiento vehículo de la SCRD
$ 5.800.000 $ 7.390.112 $ 13.190.112 $ 17.426.890 $ 0 $ 17.426.890 $ 4.236.778 32,12%

Se realizaron los mantenimientos programados sin 

embargo el incremento se debe a los costos de los 

servicios prestados.

Artículo 18 -. Fotocopiado, multicopiado e impresión. Las entidades y 

organismos distritales deben utilizar medios digitales de manera preferente y evitar 

impresiones. Así mismo, establecerán mecanismos tecnológicos que garanticen el 

uso racional de los servicios 

de fotocopiado, multicopiado e impresión, mediante los cuales se haga 

seguimiento al consumo. 

O2120201003023212901

Papel bond

Resmas de papel para impresión

- Generar campañas  de sensibilización y 

responsabilidad frente al consumo eficiente del 

recurso papel e impresiones a doble cara y a 

modo económico a la comunidad institucional. 

- Capacitar sobre el uso del aplicativo ORFEO y 

la firma electrónica al interior de la entidad.

- Guardar y gestionar los documentos en 

formato digital.

- Fomentar el envío de comunicaciones  por 

correo electrónico.

$ 1.964.250 $ 1.964.250 $ 3.825.262 $ 5.688.750 $ 9.514.012 $ 7.549.762 384,36%
Es importante señalar que en cuanto a giros para la 

vigencia 2024 el gran aumento se debe al pago que 

venia pendiente del año 2023.

Artículo 21 -. Mantenimiento o reparación de bienes inmuebles o muebles. 

Las entidades y organismos se abstendrán de contratar mejoras suntuarias en sus 

inmuebles, salvo que se trate de bienes inmuebles clasificados como Bienes de 

Interés Cultural. 

O2120202008078711001

Servicio de mantenimiento y 

reparación de productos 

metálicos estructurales y sus 

partes

- Ejecución del plan de mantenimiento 

- Atención a las solicitudes de mantenimiento 

en la mesa de servicio 

- Seguimiento riguroso a través de la 

supervisión e interventoría, con el fin de 

verificar la correcta ejecución de las actividades 

programadas.

$ 461.043.088 $ 359.803.141 $ 820.846.229 $ 331.724.451 $ 34.509.801 $ 366.234.252 -$ 454.611.977 -55,38%

O21202020080686330

Servicios de distribución de 

agua por tubería (a comisión o 

por contrato)

Servicio de acueducto y alcantarillado 

 - Generar campañas  de sensibilización y 

responsabilidad frente al consumo eficiente del 

recurso Agua a la comunidad institucional.

- Hacer seguimiento a los consumo registrados 

en  la factura en la entidad.

- Cumplir con las actividades propuestas en el 

componente de uso y ahorro eficiente del agua 

del Plan Institucional de Gestión Ambiental - 

PIGA.                             

$ 13.270.630 $ 0 $ 13.270.630 $ 15.923.540 $ 0 $ 15.923.540 $ 2.652.910 19,99% Se presenta un leve incremento en razón al aumento de 

las tarifas decretadas por el gobierno nacional

O21202020080686312

Servicios de distribución de 

electricidad (a comisión o por 

contrato)

Servicio de energía eléctrica

 - Generar campañas  de sensibilización y 

responsabilidad frente al consumo eficiente del 

recurso Energía  a la comunidad institucional.

- Hacer seguimiento preventivo de las 

instalaciones eléctricas en la entidad.

- Cumplir con las actividades propuestas en el 

componente de uso y ahorro eficiente de 

energía del Plan Institucional de Gestión 

Ambiental- PIGA. 

- Coordinar con el equipo de vigilancia el 

apagado de luces en zonas comunes y oficinas 

de cada sede después de finalización del 

horario laboral.

$ 139.707.536 $ 0 $ 139.707.536 $ 139.079.990 $ 0 $ 139.079.990 -$ 627.546 -0,45% Se presenta una leve disminución como consecuencia 

de las medidas aplicadas

O21202020090494239

Servicios generales de 

recolección

de otros desechos

Servicio de recolección de residuos 

solidos

 - Generar campañas  de sensibilización y 

responsabilidad frente al reciclaje por parte de 

la comunidad institucional.

- Hacer seguimiento separación en la fuente 

(canecas de colores)

- Cumplir con las actividades propuestas en el 

componente de reciclaje del Plan Institucional 

de Gestión Ambiental- PIGA. 

$ 2.410.641 $ 0 $ 2.410.641 $ 3.098.302 $ 0 $ 3.098.302 $ 687.661 28,53% Se presenta un leve incremento en razón al aumento de 

las tarifas decretadas por el gobierno nacional

Proyectó Sandra Corredor Esteban
Jeyson Ferney Uyaban
Henry Garay Espinosa
Luis Eduardo Arteaga
Sonia Larrota Hernandez
Amanda Alvarez  Acevedo
Diego Forero Tunarrosa
Paola Andrea Ramírez
Lucila Guerrero Ramírez
Myriam Sosa Sedano

Aprobó Sandra Castiblanco Monroy

Artículo 15. Telefonía.  Las entidades y organismos del orden distrital se 

abstendrán de renovar o adquirir teléfonos celulares y planes de telefonía móvil, 

internet y datos para los servidores públicos de cualquier nivel y desmontarán los 

planes o servicios que tengan 

contratados.

Artículo 16 -. Vehículos oficiales. Se podrá autorizar y asignar vehículos de uso 

oficial o contratados a partir de procesos de selección objetiva con cargo a 

recursos de la entidad, exclusivamente a servidores públicos del nivel directivo. 

Para movilizar un vehículo oficial fuera del perímetro del Distrito Capital se 

requerirá la autorización previa del jefe de la respectiva entidad y organismo, o en 

quien del nivel directivo delegue esta facultad. Las entidades y organismos 

adoptarán sistemas de monitoreo en los vehículos oficiales, con el fin de 

establecer mecanismos de control de ubicación, kilómetros recorridos y 

perímetros geográficos establecidos: así mismo, implementarán mecanismos de 

control a través de un chip o tecnología similar en los vehículos oficiales que 

registre el consumo diario de combustible en las estaciones de suministro de 

combustible contratadas para tal efecto y establecerán y monitorearán un tope 

mensual de consumo de combustible. 

Parágrafo. El mantenimiento del parque automotor se adelantará de acuerdo con 

el plan programado para el año, a partir de los históricos de esta actividad y 

buscando economía en su ejecución.

Articulo 23 -. Servicios públicos. Deberán ejecutarse anualmente campañas de 

sensibilización que promuevan el uso eficiente y el ahorro en el consumo de los 

servicios públicos de agua, energía eléctrica, gas natural y la gestión integral de los 

residuos sólidos. 

así como hacer uso racional de los recursos naturales y económicos que tienen a 

disposición las entidades y organismos distritales para el desarrollo de sus 

actividades diarias.

Suministró Información

Revisó
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